         TURNO URGENTE
AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA


D. Juan Ávila Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, cuyas circunstancias personales obran suficientemente acreditadas en la Secretaría General de esta Corporación, al amparo del Artículo 97.3 del R.D. 2568/1.996, tiene el honor de someter a la consideración del Pleno EL SIGUIENTE TURNO URGENTE:
CREACION DE UNA COMISIÓN PARA DETERMINAR EL USO DE LA CASA DE LA CULTURA
Como consecuencia de las obras realizadas en la Casa de la Cultura, el pasado mes de Julio de 2008 se produjo un cambio de ubicación las Delegaciones de Deportes, Festejos y Salud y Consumo, así como  los talleres culturales. Estas nuevas ubicaciones están suponiendo actualmente un coste adicional con cargo a los presupuestos del Ayuntamiento.

Ha transcurrido un año y a la Casa de la Cultura no se le ha dado ningún nuevo uso. Por tanto solicitamos:

La creación de una comisión, en la que participen todos los grupos políticos, para determinar el uso de estas instalaciones.

Carmona, 17 de Julio de 2009.

Fdo.: Juan Ávila Gutiérrez. 

Portavoz del Grupo Municipal Popular. 

